
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190109700

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:

Atendiendo la comunicación allegada por JURISCAR (Fl. 262), puede apreciarse que
la señora KELLY PACHECO, no presenta deuda alguna por concepto de parqueadero, por
este motivo nuevamente se conmina al citado depósito para que sirva entregar el vehículo a
su propietaria, en el término de CINCO (5) DÍAS, por secretaría ofíciese. 

De  no  atender  la  orden  impartida,  se  informa  que  la  sanciones  ahora  serán  de
carácter disciplinario Y/O penal. 

  

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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